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LARREATEGUI € FABARA 
Abogados Xg a 45 

Quito, 28 de febrero de 2001 ; 

1,5 MAR. eel 
go 

Señor Doctor 
Xavier Muñoz Chávez 
Superintendente de Compañías 

De mi consideración: 0 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la primera copia certificada de la escritura S> 
pública que contiene la cesión de dos mil quinientas (2.500) participaciones sociales de A 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 0,04) de propiedad 
del señor Efraín Steiman y señora María Landeta de Steiman de acuerdo al sigueinte. - — 
detalle: A favor del señor Jorge Herdoiza Cattani dos mil cuatrocientas ochenta (2480) 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América; 

a favor de la señorita Lorena Herdoíza diez (10) participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América; y, a favor del señor Jorge 
Herdoíza León diez (10) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 

dos Unidos de América en el capital de la Compañía FLOREXPO CIA. LTDA.      

    

  Est. es bus ye este estiglada la 

Sister UN Viene by mimine [7 
Atentamente, 

  

ABOGADO NS RIPCION 5083 > 

      
nadenciade       

¡E Superintendenca 

MAR 5 - 20013



  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

    

» NOTARIA DESIMO PRIVEFA . 

DEL CANTON 
3 A a o : 

"ce Mor" ae" "ke Mo "gr Me "q? pr cnpr nt FP r y nome! t o t Cl "o EAS 

SESION DE PAFTIZIPAIIO= En le ciuded de San -" 

NES DE LA SCPPARIA VILO- Francisco de quito, - 

| REXPO 314. LTDA. sepitel de le Fepúbli 

ca del cuador , hoy- 

OTORGADA POR: da ocho (8 )- 

ET. SP. EPRAIY STEIVMAN - de "evo de mil 

EKDz SUAN y SRA. noveci: ntos noventa , 

ante mí » 3oulLor hu-- 

A FAVOR DEL : 

  

bén Dario Espinosa T- 

    

      

  

  
  

  

AS -.— — a — > —— 

SR. JORGE HBSRDOT2A CAPITA . ol . no. 
= drobo , “otario Dáci- 

NI Y CFRos 5 . 
mo Primero del Zsenton 

«<uito , compáarecen -- 
-- A osa  —Á 

CSUARTIA : por sus propios dere- 

  

chos : Los cónyuges - : sí 2'500.000,00 
  

señor Efraín Steiman- 

ría Landete de Stei man 

"o "tot gg "ologiigliog"o "to " 

, 

Elkdesmen y señora 'a- 
lirio, 

de estado civil cssa-- 
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dos ; el señorfÁorze Herdofza Catteni , de esta 
AAA / 

fas civil sado ; el señor| Jorge Heridoíza León, 
Le A A A A A 

r de esjéádo civil soltero ; p , le señorits Lore- 

y A a - HA   

JÁ tierdolza León , de estetldo civil soltera :. -. 

  

Los comparecientes son mayores de eded , de na- 

  

i . e . 

cionelíded ecustorisne excepto el señor ¿fraín- 
      bo 

Steíman Ekdesrmen que es israelita e intelizente-   
' 
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d.b.   DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notoría Décimo. Prirero + Quito - Ecuodor 

   
  



s 
p
o
s
 

a
 

a
e
 A
 

> 

N
a
 

I
G
 

A 
a
 

, 
: 

. 
: 

e 
»
>
 

=
 

A 
PO 

2
 

ES 
T
E
A
 

rd
 

  

10 

41 

Y 

13 

$44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e
m
 > :en el idioma castellano , 
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DR . Tas - 
doriciliados| en esta al us 

  

z -1 sort 
+ 1 ZA” dsd ide Quito.” ¡hábiles para contratar ly obligars ¡ 

  

a ep a quiendá de conocar doy fo y dicen que eleve a- 
  

  
PR 4 

  

- Escritura Pública la mínuta que me. entregantuyo-! 

  

terior literal. y que transcribo es el siguente : 
  

A
 
A
 

  "SEÑOR NOTARIO" : En dl registro' 
  

de escrituras públicas a su cargo, sfrvase in-- 
  

corporar la presente cesión de particihpsciones,-- 

    de conformidad con les siguientes cláysulas : -- 
  AAA A AAA AAA AA A AA SÁ - =- —H 

PRIMERA : COMPARESIENTES - - Jomparecen a- 
  

la celebración de la presente escritura pública: 

  

a) En válidas dé'Cedóntes,, los cónyudos señor - 
    Efraíñ Steimen Ekdesman y sefíora María Landeta - 
  

! 
de Steiman . Los comparecientes son dé nacionali 

i 

  

dad israelita y ecuatoriana respectivámente y do 

  

miciliados en la ciudad de Quito . b ) En cali-- 

  

' ó 
dad. de “esionarios , los señores Jorge Herdoíza- 
    

Cattani , Jorge Herdoíza León y señorita Lorena - : A 
  

— 

Herdoíza León . - Los comparecientes Son de na-- 
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cionalidad ecuatoriana , casado el primero y sol 
  

  

teros los dos últimos y domiciliados qa la ciu-- 

  

dad de Quito .-S E G U-N D Alb: ANTESJE+ 
  

DENTES'.-- Mediante escritura pública|celebrada- 

    

ante el Notario Doctor Rubén Darío Espinosa el. - 
    

veinte y cinco de mayo de mil noveciehtos ochen- 

  
O 

ta y nueve e inscrita en el Resistro Mercantil - x 

a > a 
    el.trece de julio del mismo año (¿sé donati tuyó 

    la Compañía de Responsabilidad Limi d ÓREXPC        



3 
- , - a -    

   
  

SIA. LTDA, , con un capitel social de cinco mú 
  

nes de sucres ( % 5'000.00D,0o0o ) dividido , A 

    co mil ( 5.000 ) participabiones de un mE A 

| 
cres l Y 1.000,00 ) cada una . -T E R 

  

R A : El señor Efraín Stoiman y señora Maria- 
  

  

Landeta de Steiman , facultados por la Junta ve- 
  

    
nerel Universal y Ordinerih de Socios de la Yom- 

; , 

« pañía FLOREXPO CIA. LTDA. |, reunida ol veinte y 
  

  

  

siete de marzo de mil novecientos noventa , - - 
_—_—_  — — ———————— 

  

. trensfieren las dos mil quinientas participacio- 

.nes de un mil sucres cada una , de acuerdo al si 

  

  

      

  

guiente detalle : a favor del señor Jorge Herdoí 
  

  

Mo 

za Cattani dos mil cuatrocientas ochentá partici Y 

paciones ; al señor Jorge HerdoÍza León diez par 
  

  

ticipaciones 3 y, a la señorita Lorena Herdoí za- 
a  —Á == E A - . o. 

León , diez participaciones . Se deja constancia 

A 

A     

  

  

de la renuncia al derecho ¡preferónte realizado - 

    
por los socios . - C U 4 R TÁ: : De con-- 
  

formidad a la trensferencia reálizeda el capital 

  

de la Compañía FLOREXPO cla. LTDA. queda distri- 
  

y uta de la syeitente forma : Jorge HerdoÍza - - 
  

e? Cattent eyalro mil novecidntaes setenta y nueve - 

  A 

r obrti “pacionés ; Xavier Herdoíza León una parti 

  

, Aprctón ; Jorge HerdoÍ z8 León , diez berticipa- 

    

> 
dl 

Y ¡ eones; Lorena Herdoí za León , diez perticipacio:-*-. 
: | a o 
    
  

| 

| nps . - Q VINTA: Lofcodentes,. declaran es--     ¡ Jer conformes. con la premqrte transferencia de .- 
911 

LI DR. RUBEN DARIO ESPIÑOSA: *: * 
Notorlo Décimo Primero - Quito - Ecuodor co? 4 
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- j - s . Zo Et Lon ás 0 e ¿E : 

E ps cipactones y. haber: récibido 104. valores co a EE. 

El a Fer ao ond le: ñbedsa, .Jós mismas PF - +8 E Tx ¿1 TOA a 0 
SL 2 . e f _ TA HEEE. 

E 1 a : pará! mota : :de ne transferencia - Porron de, z 

3] y 3 A Bn A -. 
_ 

Espoo 23 : siga dfrtncas la: :ddoritura de doris tí bución «FUS-- 
Edo PE Ade 
Ep dor caanos Móterio: 5 a iaarvird agfegor las de- 

: , y LI 
=3 5 = E . : ; 

| más”. olfusulas -de 'ostilo I:-'Hasta aquí la m 1 
$ 

e o 

nu e a” que se halla firmada por b1 Doctor Wla 

po ? dol -Copoda Puyol , Abogado con matrícula profe 

8 
s10n81_námero dos mí1 solsolentos nbventa y-seis, 

9 == 

-la misma | que los: comparecientes aceptan y ratifi 
10 - e AO 

: po -oán” Ñ9ceb; todas á us pártes, y'leída que les fue Ínte- 

TS MIG Esorilira” por mí: 3 el Notario fir- 

loo. da 7 " + o.” < o + Al migo 8 Sn unidad. de “acto de t Ho lo /cual : 
a 43 $ = A rn cd _— 

“PO doy fe. A. Efraín Stolman Ekde sman ; £)é daría -- 

“4 Z 

- Landerá; ¿Je Bteiman; sore HerdofÍza Cattani; f) 
sk 

Jorge Herdoíza León; £)f Lorena Herdbíza León; n7 
o . 

í 16 == —— —+t —2— A 
SS El Notario Doctor Rubén Dario Espinosa ldrobo . - 

h . Y ——— Qe - = - - - - y 

E DOCUMENTOS HABI1ILI DAN TES .- 
2 Les YE A a E a . o o CERTIFICADO 

1 En mi calidad de Gerente y Fespredentante Lrgal de la Comp a— 
Pia FLOREXFO CIA. —LTDA., certifico que la Junta General 
Universal y Ordinaria de Socios de la Compeñia, reunida el 
27 de Marzo de 1.7990, resolvió por unanimidad o autoricar al 

/ señor Efrain  Striman  Ekdesmaán (y sobra Marta Dt Leds) 
Landeta, a transferir la total idad de seus particiaproiones en 
la siguiente forma:     A favor del señor Jorge Herdoiza Gattani, 2.3380 participo 

ciones; . al señor Jorge flerdaiza León, 10 perticipaciones; 
Ys 8 la seÑñorita Lorena Herdoiza; ¡León, 10 participaciones, 

; dejando expresa constancia que =) Socio que transfiere sue 
particiapciones, puso previamente a disposición de “los 
Socios, quienes luego de la renuncia a cualquier derecha” 
preferente, aprobaron por unanimidad esta transferencia.     
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e a A 2. «e o : - 3 -s Ca 

Eo gir. Se otorgó anto mi; , “on ¿Há 

>" 5cello“donfiero esta PRIMERA 2:00. A/C 
a 2 ( 

:3533TIFICADA ) firmada y sellada en Quito , a dRa 
  

  

-£. cho de Mayo de míl novecientos noventa . - 
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pecimo Primero NOTARIO DESIMO PRIMZRC DEL CANTON. [ 
PU - EGQUAEr-” . te 

bs co mom 
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RÁZON : Al margen de la patriz de la Escritura - 
  

Pública de Vonstitución lie la Compañía Florexpo- 
  

Cía. Ltda. , celebrada en la Notaría a mí cargo, 
    

el veinte y cinco de mayo de mil novecientos o-- 
      
  

  

  

> $ 
chenta y nueve , tomé nota de la cesión de parti E 

, ¡ 
: tl 

cipaciones contenida en el presente instrumento. 

A | 2: 

Quito , a dieciocho de Mayo de mil novecientos - ' EA ; 
| 

noventa/. - ¡ 
| a |   
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Mo Primas: NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notaria Décima Primero » Quito - Ecu= to 
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Con este feohs se tomo note el mm+vpenn de le inscripaión Ho. 

1423 del Registro Mercantil de trocel do Julio 1» mil novecinn- 

ton ochente y nunve temo 120 corerenolidibnta n 1n constitución 

de le compotife"FLOREXTO CUIDA "to ro ¡faponto o ln prasenta en- 

sión de participrolonos.—¿uito,eVol: jo y uno de nmnyo de mil no» 

vecientos novents,-EL REGISTRANOSGO [| 
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hi erlama f AN ademas 

A Lia AA bd Avd CARO 

  

ZON: CERTIFICO QUI LA PRESANTL 3 HL FOTO OPÍA DE DOCUMENTO 

DUE ANTECEDE, ES MISMO QUE E» CRIGINAL YE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 

DO EN cooconcconos He: Lennon -FOJA (5) UTÍ (Ej: PARA ESTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE 4ABE? ELATIFICADO Ll... A 
FOTOCOPIA IS QUE ENTREGUEJAL "45 WO; HABIENDO 

  

      
    

     

  

ACTUALMENTE A Mi CARGO] CONFORME LO ORDENA LA LEY, 

QUITO A, y.:.abñdos. van LALO ecacacaror   El NOTARIO :   
DOCTOR JAIME 

¿ NOTARIO 
Pes. 
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AÑO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO, EL DOCUMENTO 

QUE ANTECEDE EN tres FOJAS UTILES.- QUITO A, 28 DE FEBRERO DEL DOS 

o MIL UNO.- 

  

> SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE: CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FLOREXPO CIA. LTDA. OTORGADA POR 
EFRAIN STEIMAN EKDESMAN Y SRA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, 28 DE 
FEBRERO DEL DOS MIL UNO   



  

  

ESCRITURA NO. SETECIENTOS OCHO (0708) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTURGADA POR :    A FAVOR DE : 

SR. GUILLERMO FELIPE DUEÑAS ITURRALDE Y OTROS 

CUANTIA: S/. 5'000. 000,00 

DI: COPIAS. 
EME RECESO ESOO ERE OE OE ESO EE ERROR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

  

la República del Ecuador. hoy día martes 

veinticuatro (24) de msrzo de mil novecientos 

noventa y ocho, ante mí, doctor Roberto Salgado 
      

  
    

Salgado, Notario Tercero del Cantón, comparecen 
os EEE 

los cónyuges señores: Jorge Estuardo Herdoíza 

  

Cattani y Yolanda León Miño de Herdoíza; Jorge 

Ozwaldo Herdoiza León y Margarita Erazo Sánchez de 

Herdoiza: Mauricio Pérez de Anda y María Lorena 

Herdoiza León de Pérez de Anda; José Xavier 

Herdoiza León y María Mercedes Salazar de 

Herdoiíza; María Inés Dueñas Horeno. de estado 

civil divorciada: Contralmirante Guillermo Felipe 

Dueñas Iturralde, de estado civil casado, todos 

por sus propios derechos y este último además en 

su calidad de apoderado general del señor Juan 

Pablo Dueñas Moreno, de conformidad al poder que 

se adjunta, quien es de estado civil soltero. Loa 

conparecientes 3on mayores de edad, de 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
     



  na e 
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

tiudad de Quito, hábiles para contratar y 

E D eleve a escritura pública la ninuta que 

pn
 

co
 entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Pegistro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

ma de cesión de participaciones, de confornidad «a 

las siguientes claúsulas: PEFIVERA: 

COHMPAFECIENTES. - Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura: a) En calidad cedentes: el 

señor Jorge Estuardo Herdoíza Catteni., Jorge 

Oswaldo Herdoiza León: María Lorena Herdoiza León: 

y, José Xavier Herdoiza León, todos ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados y 

domicilisdos en esta ciudad de Quito: bj En 

calidad de cesionarios, el señor Contralmirante 

J Guillermo Felipe Dueñas Iturralde, ecuatorisno., 

mayor de edad, de estado civil  casedo y 

domiciliado en esta ciudad de Quito, la señora 

María Inés Dueñas Horeno, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciada y domiciliada en 

esta ciudad de Quito: y. el señor Juan Fablo 

Dueñas Moreno, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, debidamente representado por su apoderado 

qeneral «señor Contralmirante Guillermo Felipe 

Dueñas Iturralde, conforme se desprende del poder 

general. otorgado el dieciocho de abril de mil 
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_novyecientos noventa y siete, ante el 

Décimo Primero del cantón Quito, doctor ¿GAS 

Darío Espinosa. el cual se anexa a la 

escritura como documento hebilitante: y, cf 

comparecen y con el propósito de  OBkTks 

consentimiento a los cedentes para la suscripción 

de la presente escritura, sus respectivos 

cónyuges, "en orden de comparecencia, señora 

Yolanda León Miño de Herdoíza, Margarita Erazo 

Sánchez, Mauricio Perez de Anda y María Mercedes 

Salazar. SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el día veinte y cinco 

de mayo de mil novecientos ochenta y nueve /ánte 

el Notario Décimo Primero del cantón Quito, 4óctor 

Rubén Dario Espinosa JIdrobo y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el trece de julio de mil 

novecientos cchenta Y nuever 38 constituyó la 

Compañía FLOREXPO CIA. LTDA., con el capital de 

cinco millones de sucres. dividido en cinco mil 

participaciones de un mil sucres cada una y hb) 

Mediante: escritura pública celebrada el ocho de 

  

mayo de nil novecientos noventa, ante el Notario 

* 4Artimo Primero del cantón Quito. doctor Rubén 
o 

Darío Espinosa ldrobo e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte y uno de 

nayo de mil novecientos noventa, el señor Efraín 

Steinen y señora Maria Landeta de Steiman, ceden y 

  

transfieren las dos mil quinientas participaciones 
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dei un “il sucres cada una, que poseen en la 
, AA a noo. 
A AT. as : 

A “Compañía FLOREXPO CIA. LTDA.. de acuerdo sal 

  

, siguiente. detalle: a favor del señor Jorge 

e Estuardo: Herdoíza. Cattani, dos mil cuatrocientas 

“ochenta "participaciones: al señor Jorge Oswaldo 

Herdoíza León, diez participaciones: y, a la 

señorita María Lorena Herdoíza León, diez 

participaciones: c) El capital social de la 

Compañía se encuentra. distribuido de la siguiente 

forma: 

  

HOMBRE SOCIO - NUMERO... VALOR - VALOR 

o PARTIC. UNITARIO TOTAL 
JORGE HERDOIZA | o 

CATTANE: o 4.979 1.000. 4'979,000 

> JORGE HERDOIZA | o 
LEON ' o 10 1.000 10. 000 

ts MARTA HERDOIZA 
' LEON o o 10. 1.000 10.000 

4JOSE HERDOIZA 
. LEON DS o 1 1.000 1.000 o 

3 TOTAL ARTIC. o o e 5,000 5' 000. 000 

  

Sa” 

_d) En Junta. General Universal y Extraordinaria de 

-Socios de FLOREXPO CIA. LTDA.. celebrada el dia 

¡veinte y siete de noviembre de mil novecientos 

«noventa  — y siete Y conforme. consta — de la 

certificación agregada a éste como documento      
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F—participaciones sde un y mil sucres cada una, a favor   

      
   

    

habilitante, se autorizó a los socios 

Estuardo Herdoiza Cattani, Jorge Oswaldo nds pS 

los términos. que constan en dicho certificado. 

TERCERA: CESION.- Los socios de FLOREXPO CIA. | 
, 20 erez opereta, : 

LTDA. , con la autorización de la Junta General ' 

Universal y Extraordinaria de socios, enunciada en , 

la cláusula de los antecedentes, proceden a 

transferir sus participaciones de la siguiente 

forma: Jr Imseñor- Jorge - Estuardo Herdoíza. Cattani 

y-- Su cónyugeas Yolanda : León pnño e ero 

transfieren dos=»mil- quinientas participaciones de:. 

  

  

  Do 

  

un>=mil>sucres””*cada” “una,” a favor del señor. ? J2so: 
. - a , “ + . 

Contralmirante "Guillermo Felipe Dueñas Iturralde; Meg 

un—nil-doscientas-cincuenta -participaciones de un. HH — 
  

  

  

mil-—sucres—cada—una,--a- favor de la señora María - 

. ¡Anés-Dueñas-Horeno.--y, Funmi1 doscientas veinte y. v - ) 

jones-de-un mil sucres cada una, a a 

On 
señor Jorgé Oswaldo Herdoíza León y su cónyuge 

Margarita Erazo Sánchez, transfieren diez _ .,' 
: > É - y 

? 

     

  

Hueverpartici 

señogeJuan Pablo Dueñas: Moreno.     

  

  

A 
“ 

del señor Juan Pablo Dueñas noreno./(6)) La señora 
A 

María Lorena Hoerdoíza León y su cónyuge Mauricio 

  

Pérez de Anda. transfieren diez participaciones de 

un mil sucres cada uma, a favor del señor Juan 

Pablo Dueñas Moreno: , (5) señor José Javier :   
  

  

"DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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:: Herdoíza:León y su cónyuge María Mercedes Salazar, 
LOA o Po a o . . 

it transfieren uma participación de un mil sucres a 
“A 

  

e 

- favor “del “señor” Juan Pablo Dueñas Moreno, quien 

está “debidamente representado por su mandatario 

señor” “Contralmirante Guillermo Felipe Dueñas 

Iturralde! Transferencia ésta que lo realizan sin 

reservarse nada para sí y previa la renuncia al 

derecho "preferente por parte de cada uno de los 

socios. ' CUARTA: CONSTANCIA.- Los cedentes por 

medio del presente instrumento, dejan constancia 

de “encontrarse "satisfechos en la cancelación 

efectuada por parte de los cesionarios del valor 

total de las pserticipaciones cedidas de acuerdo al 

convenio suscrito por las partes. QUINTA: 

DISTRIBUCION DEL CAPITAL  SOCIAL.- Como 

consecuencia — de la transferencia de 

participaciones que se efectúa por el presente 

acto, el capital de la Compañía FLOREXPO CIA. 

LTDA. . queda distribuído de la siguiente forma: 

señor Contralmirante Guillermo Felipe Duotas 

Iturralde,” dos "mil quinientas participaciones a -/ 

señora María Inés Dueñas Moreno, un mil doscientas 

cincuenta “participaciones / y. señor Juan Pablo 

   
Dueñas Moreno, mil doscientas cincuenta 

participacione "Todas las participaciones son de 

un mil 'sucres cada una. SEXTA: MARGINACION.- Se 

tomará “nota de la presente trensferencia de 
€ 

participaciones al margen de da respectiva matriz     

rin ".> Le 
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de la Escritura de constitución de la ComphY 

SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demandek; 

serán de. cuenta de los cesionarios. OCTAVA: 

HABILITANTE.- El certificado otorgado por el 

Gerente General-Secretario de la Compañía, donde 

consta la admisión de nuevos socios y la 

autorización de cesión de participaciones. Usted, 

señor Notario “se dignará agregar las demás 

disposiciones de estilo para la completa validez 

de este instrumento. Firmado) Abogado Patricio 

Jácome o Maldonado, abogado con matricula 

profesional .número- novecientos trece del Colegio 

de Abogados de lfanabí.. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a -escritura pública con todo sum. 

valor legal.- Para la celebración de la presente . 

escritura pública . se observaron todos los, 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a 

los comparecientes integramente por mí, el 

Notario. se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy, fe.- 

C.1.0902433474.-4 c.1.04D3SO140-1 
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- DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA TDROBO 

DI, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

   
     

  

     

PODER GENERAL 

_ OTORGADO POR : EL SR. JUAN PABLO DUEÑAS MORENO - 

A FAVOR DEL : CONTRALMIRANTE GUILLERMO FELIPE: 

ns 
DUERAS ITURRALDE 

CUANTIA -: INDETERMINADA o 

Tr nn a gr a : 

a ei C AS m2 .: | . o 
. Di a 4 a oso COPLAS, iS 

Sfjapapafa pajar papa papa ¡apa pa papapa pepe pa [a [5181 

bt, ef 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la. 

República del Ecuador, hoy dia dieciocho (18 ) :de abril- EN 

de mil'novecientos noventa y siete, ante mi . Doctor Rubén * 

Dariu Espinosa lárobo, Notario Décimo Primero del cantón; ' 

guito”, comparece libre y voluntariamente a la celebración. 

del : presente instrumento y bien 'inteligenciado 'en. la; 

náturaleza y resultados del mismo : El señor Juan Pablo : 

Dueñas' Moreno, poz sus propios derechos.- El compareciente 

es mayor de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil 

para c ratar y oblioarsé a quien tie conocer doy fe y dice ES 

que Ve Escrituryfúllica la minuta que me entrega cuyo 

tdiy/AW/ A e133 y ge transcribo es el siguiente: "SEROR ¿2scpvaj) 

ESTA RÍO "0: Sixvase incorporar en el registro 
”no. . . Í . 

espritura públicas a su cargo, Una en la que conste 

   



   

  

. siguiente: COMPARECIENTE .-      
ICO presente PODER GENERAL, el 

" ciudadano ecuatoriano, «le 
A : , 

por sus propios y personales 

    
        

      

   

     
    
    

      

    

    

      

  

toa ICA: PODER GENERAL .- " 
¿A 

ca en. Ja. calidad en que comparazco, 
LA MLS ña 

"capaz. cual en derecho se requier» "> 
' E ! E jasa JE q 

esta. clase de actos "tengo a bien confecrie, como «n 

ps erecto confiere; PODER: GENERAL” “amplio y suficiente cual .n 

¿requiere am favor de mi padre el señor % o 

Combralmirante GUILLERMO ZELIPE DUEÑAS ITURRALDE, ciudidano : 
dada EEN SARA LF va 

ecuatoriano, * “portador de. la cédula de ciuldadanla  númoeto 
. - > pe 3 

¡¿Cisato!. “setenta” doscientos" _treinta y Cincu setecientos 
¿ E GD (3480; coto 

treinta- “Cero, domiciliado en esta, ciudad de Quito,. para que 
c81L.2 ciaedasta Sib 0 

Lsen” Pel ejercicio del ns panda tos pueda realizar todo 
y ao Ca 4 c1áfa; DE q 3. - 

Yo contratos . en mi  repres=ntación, siu 
Lats, EN Meebo 

alguna, no. “requiriendo ningún otkÉo -docunan to 
AS ads dat ts: cas dea 

'«hábilitante ” fuera: des pst noder: 
esa. Cab LIA pya Ho Los 
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percibir rentas, ¿inlercoses 

talas los actos propios 
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LOaE, dinero. 7 ¿SA Lender, recibos * y firmar 

  

  

documento Sea, ¿Privado o, público necesario para 
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ESAGRMPra aventas; Yagppecialmente firmar las escrilpda 
Y dónr 

  

   

Ay 

¿Sumpraventa. 7, €) Recaudar de terceras personas    
dinero . Que; ,, me adeugsh, * y especialmente comparecer 

Ca e dani 1 7 : 7    
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. Bano c9s ¿0 ante. cualqu 

CE qt pira : 
viex Institución del Sistema Financierp :: 

REA IA recibigsLy,. endosar cheques de las * cuent 
td me Lo 

 corrientes,, ,¡¿Asi como para recibir y solicitar estados 
y MIE 4 
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conveniente. 7. 4), Asistir: “y. Tepresentarme en "todas las 
cs 

Juntas Generales de Accionistas de las Compañias' en las que 
oc. ay . 

            
    

'N 

sOy, socíO..1 0 accionista, - * seán “estas ordinarias, - a 
Lo + x - . . AS E 

extr aordinarias . O: universales y 'que se “realicen en; 0: 
LO y OR mer A dro” 
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Baer del Ecuador. Al efecto, el Apoderado queda 

a. intervenir -en los mencionados actos, 

  

    ejecutar todas 

 21.. Apoderado. para comparecer en 

Ya. sea como actor O demandado, ante 

Tribunal. y Autoridad competente, de 

Y. src dentro - de. Er 

   

  

“las? del. Articulo cuarenta y. “ocho del; 
ABS ;     
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ejecutar todas las 

“fiel '*cumplimi ento de su 

Y es únicamente a manera 

an prcatá: mandato incluye todas las pe 
A Eh »- 

sin limitación 

República 

E 
apre co certificada de “este - poder, servirá 

la personerla del 

en 
. 

que, Cómpareaca,.» cualquiera” 'sea: su “cuantla. Usted, señor 
his 5 

+ servirá. agregar »'as' ldemás formalidades de 

de este instrumento.- Hasta 

ap “firmada por el Dolor 

FE E 

enga yy isioto, la misma que 
E : 3 E - 
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Se otorgó ante mí , enl Y 

o ella confiero esta: $ EXTA COPIA cd 
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: novecientos noventa y siete .- 
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CERTIFICACION 

forge Estuardo Hérdoiza. Cattani, en mi calidad de Gerente 
% General-Secretario de ¿la Compañía "FLOREXPO CIA. LTDA.", 
certifico que»la Junta-General Universal y Extraordinaria 

4, de - Socios,” reunida: : “el ¡día veinte y siete de noviembre de 

«mil novecientos .noventadBy* “siete, resolvió admitir como 

Ca nuevos socios--al señor Contralmirante Guillermo Felipe 
., Dueñas” Iturralde, a la señora Maria Inés Dueñas Moreno y al 

¿señor:JuaniPablo Dueñas Moreno; y, a la vez autorizó: a) 
Al? señor ¡Jorge Estuardo Herdoíza Cattani la transferencia 

+ de - dos mil. quinientas - participaciones de un mil sucres cada 

"Unas. a favor: del señor Guillermo Felipe Dueñas Iturralde; 

“un mil. , doscientos cincuenta participaciones de un mil 

“SUCres cada una, a favor de la señora María Inés Dueñas 

¿Moreno Ys, un mil doscientas veinte y nueve participaciones 
: de un mil: sucres "cada una, a favor del señor Juan Pablo 

Dueñas Moreno. b) Al señor Jorge Uswaldo Herdoiza León la 

transferencia de diez participaciones de un mil sucres cada 

- una, a favor. del señor Juan Pablo Dueñas Moreno. Cc) A la 

señora Maria Lorena Herdoíza León la transferencia de diez 

¿Participaciones de un” mil sucres Cada una, a favor del 
señor Juan Pablo Dueñas Moreno; y, d) Al señor José Xavier 
“Herdoiza * León -la transferencia de una participación de un 

“milí sucres,. a: :favor del. señor Juan Pablo Dueñas Moreno; 

transferencias; que se> :las autorizó previo a la renuncia al 

derecho preferente por. parte de los socios de. la Compañía. 
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ello confiero esta " PRIMERA TS 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a 

veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 

  

Sic 2 yecho. 
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-Quito a uno de Abril de mil novecientos noventa y ocho.- 

  

AAA 
UBEN DARIO ESPINOSA 

   

  

DECIMO PRIMERO QUITO - ECUADO VYOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO    

   
o. RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

* constitución de la Compañia FLOREXPO CIA. LTDA., otorgada 

en la Notaria a mi cargo, el veinte y cinco de Mayo de mil 
- ¿novecientos — ochenta Y, nueve, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- 
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- DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomá nota al maroen de la inscripción 

número 14235, del REGISTRO MERCANTIL de trece de julio de mil 

novecientos ochenta y nueve, a fs 2657, tomo 120, correspon 

diente a la constitución de la compañía " FLOREXPO COMPAÑIA 

LIMITADA *, de la presente cesión de participaciones.- Quito, 

a primero de abril mil novecientos noventa y ocho.” El 

   



PS 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION POR PARTE INTERESADO) 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PH 
: A 

AÑO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO, EL DOCUMEA 

QUE ANTECEDE EN NUEVE FOJAS UTILES.- QUITO A, 16 DE FEBRERO DEL 

DOS MIL UNO..- 

  
  
E ÓN 

: SE PROTOCOLIZO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE: CESION DE 
PARTICIPACIONES. OTORGADO POR: JORGE ESTUARDO HERDOIZA CATTANI Y 
OTROS. A FAVOR DE: GUILLERMO FELIPE DUEÑAS ITURRALDE Y OTROS. 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, 16 DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO 

  

  

    
   
   

  


